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Dos de agosto de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2020-00218-00 

 

De conformidad al artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene notificado 

por CONDUCTA CONCLUYENTE, al señor ROMÁN ALBERTO PELÁEZ 

RESTREPO, quien actúa como Representante de la sociedad GLOBAL DE 

INVERSIONES Y CÍA. S.C.A. Se le remitirá el link del proceso para su conocimiento.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

Firmado Por: 
 

Leonardo  Gomez Rendon 
Juez Circuito 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 
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